
EXCMO. SR. 
 
 
 El Pleno de la Asamblea de Madrid, en su sesión ordinaria del día 10 de 
noviembre, rechazó la Moción M 7/22 RGEP 24138, del Grupo Parlamentario 
Socialista, subsiguiente a la Interpelación I 15(XII)/21 RGEP 12845, sobre política 
general del Consejo de Gobierno en materia de Fondos Europeos, por la que se 
proponía que la Asamblea de Madrid instara al Gobierno de la Comunidad de 
Madrid a adoptar las siguientes decisiones en el ámbito de la gestión de los 
proyectos financiados con fondos europeos: 
 
 1. Revisar los sistemas de tramitación para eliminar la burocracia y los cuellos 
de botella, actualizando y potenciando el sistema organizativo y en su modelo de 
gestión de recursos humanos, dotando de mayor número de personas la oficina 
tramitadora de fondos europeos, así como incrementar la formación de éstos. 
 
 2. Reforzar el asesoramiento local a pequeños municipios para la accesibilidad 
a los fondos europeos. 
 
 3. Poner en marcha un programa que permita establecer convenios entre la 
Comunidad de Madrid y los Ayuntamientos y mancomunidades para favorecer e 
impulsar la ejecución de los proyectos financiados con fondos europeos. 
 
 4. Realizar un informe trimestral de ejecución de los proyectos financiados con 
Fondos Europeos en la Comunidad de Madrid, presentado en la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda. Que dicho informe tenga los datos desglosados por 
proyectos y grado de ejecución (proyectado, licitado, concedido y ejecutado), así 
como un estudio de impacto en la economía real y la sociedad madrileña que 
determine la afectación tanto a empresas como a la población de la Comunidad de 
Madrid. 
 
 5. Realizar un Informe con los criterios para la reorientación de fondos europeos 
por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid que atiendan las nuevas 
coyunturas económicas surgidas tras el conflicto de la guerra de Ucrania y la crisis 
energética. 
 
 Lo que comunico a V.E. para su conocimiento y efectos. 
 

Madrid, 10 de noviembre de 2022 
LA PRESIDENTA, 

 
 
 
 
 
EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR 
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